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“Memoria de actividades” 

     (enero–junio 2017) yg 

 
El primer semestre de 2017 viene marcado 

por la salida en bloque de todas las mujeres 

y sus hijos que viven en los pisos de acogida  

 

1.- El cierre de un primer ciclo de 

acogidas. 

 

En este semestre, por diferentes circunstancias (finalización del contrato, 

obtención regular de ingresos o, en algún caso, por incumplimiento 

reiterado de las normas de convivencia), han coincidido en el tiempo los 

cierres de los diferentes procesos de salida de todas las usuarias de los 

pisos. En julio, cuatro años después de la primera acogida, quedarán 

libres los dos, y a pesar de que ya tenemos nuevas solicitudes, sólo vamos 

a aceptarlas a partir de septiembre. Hay que hacer unas cuantas 

reparaciones que son necesarias y hemos decidido aprovechar el 

momento. 

 

Se ha cerrado un primer ciclo de acogidas. Se hace casi inevitable llevar 

a cabo una valoración de la gestión para adoptar las medidas que sean 

convenientes: 

 

 Es necesario mayor rigor en todo lo relativo a higiene y limpieza de 

la vivienda. También un filtro más exigente de lo que puede entrar 

en el piso y lo que no, controles presenciales más habituales y 

penalización del incumplimiento de los turnos de  limpieza. 

 Hemos redactado un nuevo Protocolo de Derivación. Se acotará 

más el perfil de las mujeres que podrán beneficiarse de los pisos de 

acogida. Aun tratándose de mujeres en una situación de gran 

vulnerabilidad, deben tener las características necesarias para 

poder aprovechar la oportunidad, formarse, legalizar su situación y 

así iniciar el camino hacia la inserción social y laboral . Lo contrario 

pensamos que lleva a un mero asistencialismo y al 

desaprovechamiento de un recurso como la vivienda, tan escaso 

como necesario.  

 Aun tratándose de un recurso que quiere aportar estabilidad, es 

temporal; tiene pautado un proceso de salida con fechas 
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concretas. Esto se deberá trabajar con las  mujeres desde el 

principio. 

                                                                                                                          

2.- El  piso de autonomía. 

El año pasado decidimos posponer la búsqueda de financiación del 

tercer piso de INFANT y concentrar nuestros esfuerzos en buscar y apoyar 

económicamente lo que denominamos pisos de autonomía. Hemos 

dedicado gran parte de nuestro trabajo a ello, pero cada vez más, el 

mercado cierra puertas a estas mujeres, amparado en la exigencia del 

cumplimiento de unos requisitos inalcanzables para ellas. Como  ejemplo, 

la aportación de nóminas, o la  acreditación de que el importe del 

alquiler sea por lo menos equivalente al treinta por ciento de sus ingresos. 

 

La necesidad de vivienda social es cada vez mayor y más difícil de 

encontrar, es por eso que nos hemos puesto en contacto con la red de 

entidades con las que trabajamos para unir y coordinar esfuerzos, 

contactos y apoyo en la búsqueda de una vivienda para que nuestras 

mujeres puedan empezar su vida de modo autónomo. 

 

La Fundación Serra Schönthal, entidad dirigida por las Hermanas Oblatas, 

nos ha concedido una ayuda solicitada para este fin. 

 

3.- Otros aspectos destacables del semestre. 
 

El 26 de marzo tuvo lugar el concierto del Coro Súnion. Una vez más, sus 

integrantes y su director dieron una lección de solidaridad. Gracias a sus 

gestiones y a su actuación el concierto fue un éxito, así como la 

recaudación para INFANT.  

Un pequeño Coro denominado Dona Gospel, donde participa alguna de 

las mujeres usuarias 

de nuestros pisos, 

actuó a modo de 

telonero y cierre del 

concierto logrando 

así que el público 

viviera con cierta 

proximidad la 

realidad de INFANT. 

 

Una educadora social del Ayuntamiento de Barcelona que conoce bien 

la trayectoria de INFANT por diversos motivos, con mucha experiencia 

con mujeres como las que tratamos nosotras, viene ofreciendo su 

colaboración desinteresada a la Asociación desde el pasado mes de 
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marzo; nos asesora periódicamente en  los problemas que surgen en el 

día a día de los pisos y cuando es necesario interviene directamente con 

las mujeres. Para INFANT es un auténtico lujo contar con el apoyo de esta 

profesional. 

 

La Fundación Armengol ha donado a INFANT 9.700 € (NUEVE MIL 

SETECIENTOS EUROS) Ello implica que pueden hacerse las obras de 

mantenimiento, reparación y pintura de los dos pisos en el momento 

previsto, además de cubrir otros pequeños gastos y renovar la web de la 

asociación 

 

Las clases particulares impartidas por voluntarios para refuerzo escolar de 

los niños continúan y nos confirman que es una realidad que la figura 

masculina es una gran carencia entre sus referentes, que no sólo les hace 

falta, sino que lo demuestran 

abiertamente. Continuamos 

asumiendo la labor de 

acompañar a las madres en el 

seguimiento escolar de sus 

hijos, actividades 

extraescolares y su vinculación 

con los Servicios Sociales del 

Ayuntamiento. 

 

4.- Recursos económicos. 
 

En cuanto a los gastos incluyen, como siempre, el alquiler de los pisos, 

seguro, suministros y mantenimiento en general. Las mujeres o las 

entidades que las acompañan siguen pagando 50€ al mes para 

suministros (cantidad que nunca cubre el importe real). 

 

Los ingresos han sido sensiblemente superiores a los habituales; se debe, 

por una parte, a  la incorporación de algunos nuevos donantes fijos, y, 

por otra, a las aportaciones puntuales de particulares que han ascendido 

a 2.500 €, a la donación de 9.700 € de la Fundación Armengol, a los 2.600 

€, aprox., recaudados en el Concierto de Gospel y, por último, a la ayuda 

de la Fundación Serra-Schönthal de 4.350€.  

 

Estas nuevas aportaciones harán posible que se puedan rehabilitar los 

dos pisos. Asimismo, nos permitirá que se actualice y mejore nuestra 

página web. 

Barcelona, a 13 de julio de 2017  

 

M. Dolores  Riverola                    Inés Raventós                Ana Roca 


